
Cuenca 17 de Agosto del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

En calidad de Representante Legal de la compañía MASOLUC S.A., con expediente número 

301732, comunico que el día 17 de Agosto del año 2018, se procedió a registrar en el libro de 

acciones y accionistas la siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

  

  

  

  

  

  

    

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES Guillermo Francisco Andrade | Jocelyn Umislanda Herrera 

Espinoza Daldo 

Fanny Patricia Tapia Jiménez 

CEDULA 0100898782 0150703197 

0101502185 

NACIONALIDAD Ecuatoriana Chilena 

NUMERO DE ACCIONES 405 405 

VALOR NOMINAL DE ACCIÓN | 1,00 USD 1,00 USD 

TIPO DE INVERSIÓN Nacional Nacional       

Por la atención que sepa dar a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamen     
Sr. Heriberto Herrera Medel 

GERENTE GENERAL MASOLUC S.A. 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Gerente General 

MASOLUC S.A. 

Ciudad. 

En el cantón Cuenca a los 17 días del mes de Agosto del año dos mil dieciocho, entre los 

cónyuges el Ingeniero GUILLERMO FRANCISCO ANDRADE ESPINOZA quien comparece por sus 

propios derechos y con poder general otorgado por su esposa la Señora FANNY PATRICIA TAPIA 

JIMENEZ, como CEDENTES con cédula de identidad número 0100898782 y 0101502185 

respectivamente, tienen a su haber 405 acciones del valor de un dólar cada una dentro de la 

compañía MASOLUC S.A. con registro único de contribuyentes número 0190413861001 y por 

otra parte la Abogada JOCELYN UMISLANDA HERRERA DALDO como CESIONARIA, con cédula de 

identidad número 0150703197. Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana los primeros 

y chilena la segunda. 

Comunicamos a Usted que en esta fecha hemos procedido a ceder y transferir a título oneroso 

a favor la Abogada JOCELYN UMISLANDA HERRERA DALDO, 405 ACCIONES DE LAS 405 QUE 

TIENE A SU FAVOR, con todos los derechos y obligaciones que les son inherentes, incluido el 

derecho a las utilidades o dividendos exigibles o no distribuidos. 

  

  

CEDENTE 

Nombres y Apellidos: Guillermo Francisco 

Andrade Espinoza 

Cl: 0100898782 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nombres y Apellidos: Fanny Patricia Tapia 

Jiménez 

Cl: 0101502185 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor nominal de cada acción: USD $1,00 

Tipo de Inversión: Nacional 

Número de acciones: 405 

Valor Nominal Total: USD $ 405,00 

Valor de venta de cada acción: USD $188,89 

Valor total de la venta: USD $76.500,45   

CESIONARIO 

Nombres y Apellidos: 

Herrera Daldo 

Cl: 0150703197 

Nacionalidad: Chilena 

Valor nominal de cada acción: $1,00 

Tipo de inversión: Nacional 

Número de acciones: 405 

Valor Nominal Total: USD $ 405,00 

Valor de venta de cada acción: USD $188,89 

Valor total de la venta: USD $76.500,45 

Jocelyn Umislanda 

  
 



Debiendo por lo tanto informarse sobre este particular a la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, por intermedio del Gerente General, así como también se deberá proceder 

con el registro en el libro de acciones y accionistas de la compañía y solicito se proceda con la 

emisión del nuevo título con las acciones a nombre del cesionario y la anulación del título 

anterior. 

JOCELYN UMISLANDA HERRERA DALDO en mi calidad de cesionaria, acepto la transferencia de 

acciones constante en este documento. 

Por la atención que dé a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

     

    

Ing. Guíllermo Anárade Espinoza 

CEDENTE y APODERADO DE LA SRA. FANNY TAPIA JIMENEZ 

Cl: 0100898782 

CESIONARIA 

Cl: 0150703197
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